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ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el Artículo 111.4.7. "Marquesinas con y sin apoyo sobre 

aceras" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N 2 2533, quedando 

el mismo redactado conforme a continuación se detalla: 

"MARQUESINAS CON Y SIN APOY0 SOBRE ACERAS. 

Sólo se permitirán las marquesinas con apoyo sobre acera en las calles 

zonificadas como calles comerciales, a los efectos de crear condiciones que favorezcan 

el tránsito peatonal y la contemplación de vidrieras, excepto en la calle San Martin, 

sobre la cual solo se permitirán las marquesinas sin apoyo de acuerdo a lo normado por 

el artículo 111.4.7.2.2". 

ARTÍCULO 2'.- Las marquesinas existentes sobre la calle San Martin deberán 

adecuarse a lo normado por el artículo 1 2 , en un plazo no mayor a seis (6) meses desde 

la promulgación de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 32 .- Vencidos los plazos otorgados en el artículo 2 2 , la Municipalidad de 

Ushuaia quedará facultada para realizar el desarme o demolición de las estructuras a 

costa y cargo del titular. 

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8227-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el artículo 111.4.7. "Marquesinas con y sin 

apoyo sobre aceras" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 

2533.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. No 2 70 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 673 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el artículo 111.4.7. "Marquesinas con y sin apoyo sobre 

aceras" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2533. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1516  /2014.- 
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